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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA




ENCUESTA CONTINUA DE HOGARES

IMPORTANTE:     A partir de 1998 los datos individuales deberán ponderarse con los pesos que figuran en las bases (pesotri, pesosem, pesoan) atendiendo a si los cálculos se hacen sobre un trimestre, un semestre o anuales.

               
Para los cálculos del total país año 1997, se ponderan los datos de Montevideo e interior con los factores 0,469 y 0,531 respectivamente.

